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OBJETIVOS 
El objetivo de este instructivo es describir la metodología utilizada por Fundación Ciudad del Niño para revisar las materias legales de los Convenios 
de Colaboración o de Alianzas Comerciales en los que participa la organización, de manera de asegurar que cumplan con la normativa vigente y 
definiciones en materias legales establecidas por la Fundación. 

 
ALCANCE 
Este instructivo aplica a la revisión, en las materias legales, de Convenios de Colaboración o de Alianzas Comerciales suscritos por la Fundación. 
 
 
DEFINICIONES 
 

• Convenio de Colaboración: es un acuerdo de la voluntad de las partes por desarrollar y favorecer acciones de cooperación en ámbitos de 
mutuo interés y beneficio.  

 

• Convenio de Alianza Comercial: es un acuerdo realizado por dos o más partes para alcanzar un conjunto de objetivos deseados por cada 
parte independientemente, las que se unen para conseguir beneficios mutuos.  

 
  
DOCUMENTOS RELACIONADOS 

• Procedimiento Apoyo Jurídico y Administrativo, código P-LEG-001. 

• Normativa vigente aplicable a la materia. 
 
 
 
 
Preparado por: Director(a) Legal 
Fecha: 02 /02 /2023 
Firma: 
 
 

Revisado por:  Director(a) Legal 
Fecha: 06 /02 /2023 
Firma: 
 
 

Aprobado por: Director(a) Legal 
Fecha: 06 /02 /2023 
Firma: 
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QUIÉN  HACE   QUÉ   CÓMO, CUÁNDO Y CON QUÉ 

 
 
 
 
 
Director(a) Legal  
 
 
 
 
 
 
 
Director(a) Legal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

El(la) Director(a) Legal, recepciona de alguno de los(as) Directores(as) de la 

Administración Central un requerimiento de revisión de los aspectos legales de un 

Convenio de Colaboración o de Alianza Comercial que involucre a la Fundación. 

 
 
 

 
El(la) Director(a) Legal revisa, las materias de su competencia, del Convenio de 

Colaboración o de Alianza Comercial. En caso de ser necesario solicita mayores 

antecedentes a el(la) Director(a) que realizado el requerimiento.  

 

Una vez revisado el Convenio, lo reenvía a el(la) Director(a) correspondiente con su 

Visto Bueno u observaciones según corresponda. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

Recepción de solicitud de 

revisión de Convenio de 

Colaboración o de Alianza 

Comercial 

Revisión del Convenio de 

Colaboración o de Alianza 

Comercial 

 

Inicio 
 

Fin 
 

E-mail con 
respuesta a 
requerimiento 
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REGISTROS 
 

Nombre del Registro Responsable  
 Almacenamiento 

Tipo de Soporte  
(Físico y/o Digital) 

Lugar de 
Almacenamiento 

Tiempo de 
Almacenamiento 

Disposición Final 

E-mail con respuesta a 
requerimiento 

Director(a) legal 
 

Digital  Carpeta de correo 
electrónico de Director(a) 
Legal 

Indefinido No aplica 

 
 
CONTROL DE CAMBIOS 
 

Motivo de los Cambio Fecha Nº de Ver. Páginas 

Se emite instructivo. FEB.2023 01 Todas 

    

 
 
ANEXOS 
No aplica 


